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NUM. 163 

No se publica domingos ni días festivos. 
Ejemplar corriente: 2 pesetas. 
Idem atrasado: 5 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con 
el 10% para amortización de empréstitos 

ffliiioioíiiPiaiiraira 
Se hace público que en este Cen

tro se está tramitando expediente 
para la disolución de la Entidad 
Local Menor de Tejedo de Aneares, 
perteneciente al Ayuntamiento de Can
dín y que se sigue de conformi
dad con lo determinado en el ar
tículo 28 de la Ley de R. Local, ello 
a propuesta de este Gobierno Civil. 

Lo que se participa al objeto de 
que los que se consideren interesa
dos, durante el plazo de treinta días 
Mbiles, a contar desde la publica
ción de la presente puedan presen
tar las reclamaciones que estimen 
pertinentes, y durante cuyo p l a z o 
igualmente les será puesto de mani
fiesto el expediente correspondiente 
«n la Sección Primera de la Secre
taría General de este Gobierno Civil. 

León, 17|de julio de 1967. 
El Gobernador,Civil 

3779 Luis Ameijide Aguiar 
* O * 

Se hace público que en este Cen
tro se está tramitando expediente 
Para la disolución de la Entidad 
Local Menor de Suarbol, perteneciente 
al Ayuntamiento de Candín y que se 
sigue de conformidad con lo determi
nado en el artículo 28 de la Ley de 
Régimen Local, ello a propuesta de 
este Gobierno Civil. 

Lo que se participa al objeto de 
Que los que se consideren interesa
dos, durante el plazo de treinta días 
hábiles, a contar desde la publica
ción de la presente puedan presen
tar las reclamaciones que estimen 
Pertinentes, y durante cuyo p l a z o 
Jgualmente les será puesto de mani
fiesto el expediente correspondiente 
en la Sección Primera de la Secre
taría General de éste Gobierno Civil, 
dad con lo determinado en el ar
ticulo 28 de la Ley de R. Local, ello 
a Propuesta de este Gobierno Civil. 

León, 17 de julio de 1967. 
El Gobernador Civil, 

^80 Luis Ameijide Aguiar 

Se hace público que en este Cen
tro se está tramitando expediente 
para la disolución de la Entidad 
Local Menor de Villasumil, pertene 
cíente al Ayuntamiento de Candín 
y que se sigue de conformidad con 
lo determinado en el artículo 28 de 
la Ley de Régimen Local, ello a pro
puesta de este Gobierno Civil. 

Lo que se participa al objeto de 
que los que se Consideren interesa
dos, durante el plazo de treinta días 
hábiles, a contar desde la publica
ción de la presente puedan presen
tar las reclamaciones que estimen 
pertinentes, y durante cuyo p l a z o 
igualmente les será puesto de mani
fiesto el expediente correspondiente 
en la Sección Primera de la Secre
taría General de este Gobierno Civil. 

León, 17 de julio de 1907. 
El Gobernador Civil, 

3781 Luis Ameijide Aguiar 

Se hace público que en este Cen
tro se está tramitando expediente 
para la disolución de la Entidad 
Local Menor de Sorbeira, pertene
ciente al Ayuntamiento de Candín 
y que se sigue de conformidad con 
lo determinado en el artículo 28 de 
la Ley de R. Local, ello a propues
ta de este Gobierno Civil. 

Lo que se participa al objeto de 
que los que se consideren interesa
dos, durante el plazo de treinta días 

í hábiles, a contar desde la publica-
\ ción de la presente puedan presen-
jtar las reclamaciones que estimen 
pertinentes, y dudante cuyo p l a z o 

¡igualmente les será puesto de mani-
fñesto el expediente correspondiente 
en la Sección Primera de la Secre-

ftaría General de este Gobierno Civil. 
León, 17 de julio de 1967. 

El Gobernador Ovil, 
3782 Luis Ameijide Aguiar 

CIRCULAR NÚM. 57 
La Compañía de Publicidad y Foto

grafía Aérea «Facundo Manuel Alva-

jrez Eguia», con domicilio en Bilbao, 
solicita autorización para realizar pro
paganda aérea de la Firma Karpy so
brevolando esta provincia en sucesi
vas campañas publicitarias durante 
seis meses. 

Dicha publicidad consistirá en la 
pintura de los planos del avión con el 
slogan «LICOR KARPY, utilizando el 
avión Jodel D-l 19, matrícula EC-ARM. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y a los efectos de lo dis
puesto en la Orden de la Presidencia 
del Gobierno de 20 de diciembre de 
1966 (B. O. del Estado número 307), 
bien entendido que se advierte a los 
Sres. Alcaldes que en el plazo de tres 
días a contar del siguiente al de 
publicación de esta Circular podrán 
formular ante este Gobierno Civil las 
alegaciones que estimen pertinentes 
en relación con referida campaña pu
blicitaria, siguiéndose el procedimien
to correspondiente en el caso de que 
transcurrido dicho plazo no se formu
lare objeción alguna. 

León, 15 de julio de 1967. 
El Gobernador Ovil, 

3778 Luis Ameijide Aguiar 

M í HTIOOR lilEÍML 11IE0R 
H i o S K a o W o í e M H o D K del Estado 

Zona de Ponferrada 
ANUNCIO PARA LA SUBASTA DE INMUEBLES 

Don Elias Rebordinos López, Recau
dador Auxiliar de Contribuciones de 
la Zona de Ponferrada (León), de la 
que es Recaudador titular D. Enrique 
Manovel García. 
Hago saber: Que en el expedien

te ejecutivo que instruyo, por débi
tos a la Hacienda Pública, se ha dic
tado con fecha 20 de mayo de 1967, 
providencia acordando la venta en pú
blica subasta, ajustada a las prescrip
ciones del artículo 150 del Estatuto de 
Recaudación, de los bienes que a con
tinuación se describen, cuyo acto, 
presidido por el Juez de Paz, se cele
brará el día 18 de septiembre de 1967, 
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en la Sala Audiencia del Juzgado de 
Paz de San Esteban de Valdueza, a 
las once horas. 

Deudor: Baldomero González 
Sabugo 

Fincas objeto de la subasta: 
1. a—Cereal secano de segunda, al 

polígono 31, parcela 123, a Chañas, 
de 5,27 áreas, que linda: Norte y 
Este, Isaac Prada Gancedo; Sur, 
Isabel González López y hermanos; 
Oeste, Amable Gancedo Rodríguez. 
Capitalizada en 220 pesetas. Valor 
primera subasta 146 pesetas. Valor 
segunda subasta, 96 pesetas. 

2. a—Cereal secano de segunda, al 
polígono 31, parcela 126, a Chañas, 
de 9 áreas, que linda: Norte, José 
Rodríguez Vega; E s t e , Demetrio 
López González; Sur, Isabel Fer
nández López y hermanos; Oeste, 
M. U. Pública 393. Capitalizada en 
380 pesetas. Valor primera subasta, 
252 pesetas. Valor segunda subasta, 
168 pesetas. 

3. a—Cereal secano de segunda, al 
polígono 31, parcela 161, a Chañas, 
de 1,12 áreas que linda: Norte, José 
Rodríguez Vega; Este, Isaac Prada 
Gancedo; Sur, Magdalena Gonzá
lez Vega; Oeste, José Rodríguez 
Vega. Capitalizada en 50 pesetas. 
Valor primera subasta 33,20 pesetas. 
Valor segunda subata, 22 pesetas. 

4. a—Cereal secano de segunda, al 
polígono 31, parcela 217, a Priorato, 
de 6,56 áreas^ que linda: N o r t e , 
Juan Antonio Mateos Méndez; Este, 
Luis Gancedo López; Sur, monte; 
Oeste, Vicente Vega Fernández. Ca
pitalizada en 280 pesetas. Valor pri
mera subasta, 186 pesetas. Valor se
gunda subasta, 124 pesetas. 

5. a—Pastizal de cuarta, al polígo
no 31, parcela 256, a Prohibida, de 
19,48 áreas, que linda: Norte, Do
mingo Ripédrez González; Este, Da
vid Alonso González; Sur, I saac 
Prada Gancedo; Oeste, José Rodrí
guez Vega. Capitalizada en 320 pe
setas. Valor primera subasta, 212 pe
setas. Valor segunda subasta, 140 pe
setas. 

6. a—Cereal secano de segunda, al 
polígono 32, parcela 13, a Castro a 
Cabezas, de 10,49 áreas que linda: 
Norte, Luis Gancedo López ; Este, 
Ramiro Alvarez García; Sur, Mon
te U. Pública, 392 ; Oeste, herederos 
de José Blanco. Capitalizada en 440 
pesetas. Valor primera subasta 292 
pesetas. Valor segunda subasta 194 
pesetas. 

7. a—Cereal secano de segunda, al 
polígono 32, parcela 26, a Castro a 
Cabezas, de 9,84 áreas, que linda: 
Norte, Constantino Rodríguez Rodrí
guez; Este, Comunal de Montes; 
Sur, María Alvarez García; Oeste, 
Pedro Alvarez García. Capitalizada 
en 420 pesetas. Valor primera subas
ta, 280 pesetas. Valor segunda subas
ta, 186 pesetas. 

8. a—Cereal secano de segunda, al 
polígono 32, parcela 53, a Castro a 

Cabezas, de 3,28 áreas, que linda: 
Norte, Miguel García Pascual; Este, 
Albino Rodríguez Rodríguez; Sur, 
María Vega González; Oeste, Lau
reano Gancedo Gancedo. Capitaliza
da en 140 pesetas. Valor primera su
basta, 93,33 pesetas. Valor segunda 
subasta, 62,22 pesetas. 

9. a—Cereal secano de segunda, al 
polígono 32, parcelo 121, a Peñado 
de la Yedra, de 3,95 áreas, que lin
da: Norte, David Alonso González; 
Este, camino; Sur, Lisardo Vega Al
varez; Oeste, Juan Antonio Mateos 
Méndez. Capitalizada en 160 pesetas. 
Valor primera subasta, 106,66 pese
tas. Valor segunda subasta, 71,11 pe
setas. 

10. a—Cereal secano de segunda, al 
polígono 32, parcela 137, a Felechal, 
de 4,59 áreas, que linda: Norte, Ra
miro Alvarez García; Este, José An
tonio Mateos Méndez; Sur, Francis
co González Vega; Oeste, José Ro
dríguez Vega. Capitalizada en 60 pe
setas. Valor primera subasta, 40 pe
setas. Valor segunda subasta, 26,66 
pesetas. 

11. a—Cereal secano de segunda, al 
polígono 32, parcela 168, a Felechal, 
de 4,59 áreas, que linda: Norte y 
Este, Laureano Gancedo Gancedo; 
Sur, no hay parcela; Oeste, Serafín 
Rodríguez González. Capitalizada en 
200 pesetas. Valor primera subasta, 
133,33 pesetas. Valor segunda subas
ta, 88,88 pesetas. 

12. a—Cereal secano de segunda, al 
polígono 32, parcela 178, a Felechal, 
de 9,85 áreas que linda: Norte, Lau
reano Gancedo Gancedo; Este, Isaac 
Prada Gancedo; Sur, Celestino Gan
cedo Alonso; Oeste, Camilo Gance
do García. Capitalizada en 420 pe
setas. Valor primera subasta, 280 
pesetas. Valor segunda subasta, 186 
pesetas. 

13. a—Cereal secano de tercera al 
polígono 32, parcela 191, a Felechal, 
de 3,94 áreas, que linda: Norte, José 
Rodríguez Vega; Este, María Vega 
González; Sur, Constantino Rodrí
guez Rodríguez; Oeste, V i c e n t e 
Vega Fernández. Capitalizada en 60 
pesetas. Valor primera subasta, 40 
pesetas. Valor segunda subasta, 26,66 
pesetas. 

14. a—Cereal secano de tercera, al 
polígono 32, parcela 255, a Casillas, 
de 11,15 áreas, que linda: Norte, 
Adolfo Río Viñambres; Este, Albi
no Rodríguez Rodríguez; Sur, An
drés Río Viñambres; Oeste, Deme
trio López González. Capitalizadá' en 
150 pesetas. Valor primera subasta, 
100 pesetas. Valor segunda subasta, 
66 pesetas. 

15. a—Cereal secano de segunda, al 
polígono 32, parcela 286, a Casillas, 
de 17,70 áreas, que linda: N o r t e , 
M. U. Pública 392; Este, Luis Gon-
cedo López; Sur, Gumersindo Ló
pez González; Oeste, M. U. Públi
ca 392. Capitalizada en 240 pesetas. 
Valor primera subasta, 160 pesetas. 
Valor segunda subasta, 106 pesetas. 

16. a—Cereal secano de tercera, ai 
polígono 32, parcela 364, a Cabe2as 
de 10,49 áreas, que linda: Nor te ' 
N e m e s i a Vega Fernández; Este" 
José Rodríguez Vega; Sur, Florín.! 
da Prada Gancedo; Oeste, Domin. 
go Riopédrez González. Capitalizada 
en 140 pesetas. Valor primera subas> 
ta, 93,33 pesetas. Valor segunda su
basta, 62,22 pesetas. 

17. a—Cereal secano de tercera al 
polígono 32, parcela 398, a Poza, (je 
5,90 áreas, que linda: Norte, Albino 
Rodríguez Rodríguez; Este, Benito 
Alvarez García; Sur, Amable Gan
cedo Rodríguez; Oeste, M. U. Pú, 
blica 392. Capitalizada en 80 pese
tas. Valor primera subasta 53,33 pe
setas. Valor segunda subasta, 35,55 
pesetas. 

18. a—Cereal secano de tercera, al 
polígono 32, parcela 994, a Tixeras, 
de 8,25 áreas, que linda: Norte, Aga-
pito Rodríguez de la Cal; Este, José 
Rodríguez Vega; Sur, Demetrio Ló
pez González; Oeste, Agapito Rodrí
guez de la Cal. Capitalizada en 120 
pesetas. Valor primera subasta, 80 
pesetas. Valor segunda s u b a s t â  
53,33 pesetas. 

19. a—Cereal secano de tercera, ai 
polígono 32, parcela 1.000, a Tixe
ras, de 6 áreas, que linda: Norte, 
Dionisio González Vega; Este, Ju
lio Mateos Alvarez; Sur, M. U. Pú
blica 392; Oeste, Camilo Gancedo 
García. Capitalizada en 80 pesetas. 
Valor primera subasta, 53,33 pese
tas. Valor segunda subasta, 35,55 pe
setas. 

20. a—Cereal secano de tercera, al 
polígono 32, parcela 1.048, a Cereza
les, de 4,50 áreas, que linda: Nor
te y Este, Isabel Fernández López y 
hermanos; Sur, Luis Gancedo Ló
pez ; Oeste, Vicente Vega Fernán
dez. Capitalizada en 60 pesetas. Va
lor primera subasta 40 pesetas. Va
lor segunda subasta, 26,66 pesetas. 

21. a—Cereal secano de tercera, al 
polígono 32, parcela 1.105, a Cereza
les, de 11,24 áreas, que linda: Nor
te, Ramiro Alvarez García; Este, 
Florinda Prada Gancedo; Sur, Bal
domero González Sabugo; O e s t e, 
Juan Antonio Mateos Méndez. Ca
pitalizada en 160 pesetas. Valor pri
mera subasta, 106,66 pesetas. Valor 
segunda subasta, 71,11 pesetas. 

22. a—Prado secano de cuarta, al 
polígono 32, parcela 1.151, Campo-
rao, de 3,75 áreas, que linda: Norte, 
Laureano Gancedo Gancedo; Este, 
Rafael Fernández Alonso; Sur y 
Oeste, Laureano Gancedo Gancedo. 
Capitalizada en 220 pesetas. Valor 
primera subasta, 146 pesetas. Valor 
segunda subasta, 96 pesetas. 

23. a—Cereal secano de tercera, a1 
polígono 32, parcela 1.270, a Deniga-
das, de 2,62 áreas, que linda: Nor
te, Baldomero González Sabugo-
Este, María Alvarez García; Sur, 
Luis Gancedo López; Oeste, Mon
te U. Pública 392. Capitalizada en 
40 pesetas. Valor primera subastâ  



26 66 pesetas. Valor segunda subas
ta,' I7'77 Pesetas-

'24,a-—Pastizal de cuarta, al polígo
no 32, parcela 1.271, a Denigadas, de 
59O áreas, que linda: Norte y Este, 
jyL U. Pública 392; Sur, Baldomcro 
González Sabugo; Oeste, M. U. Pú
blica 392. Capitalizada en 100 pese
tas. Valor primera subasta, 66,66 pe
setas. Valor segunda subasta, 44,44 
pesetas. 

25. a—Prado secano de cuarta, al 
polígono 32, parcela 1.185, a Cam-
porao, de 4,50 áreas, que linda: Nor
te, Adolfo Río Viñambres; E s t e , 
Isaac Prada Gancedo; Sur, Rafael 
González Alonso; Oeste, Magdale
na Rodríguez, Novo. Capitalizada en 
260 pesetas. Valor primera subasta, 
172 pesetas. Valor segunda subasta, 
114 pesetas. 

26. a—Cereal secano de tercera, al 
polígono 32, parcela 1.312, a Deni
gadas, de 2,62 áreas, que linda: Nor
te, Ramiro Alvarez García; Este, 
Constantino Rodríguez Rodríguez; 
Sur, camino; Oeste, Albino Rodrí
guez Rodríguez. Capitalizada en 40 
pesetas. Valor primera subasta, 26,66 
pesetas. Valor segunda subasta, 17,77 
pesetas. 
, 27.a—Cereal secano de segunda, al 
políg ono 32, parcela 1.369, a Regue
ras, de 23,24 áreas, que linda: Nor
te, Vicente Vega Fernández; Este, 
Ramiro Alvarez García; Sur, Isabel 
Fernández López; Oeste, Demetrio 
López González. Capitalizada en 980 
pesetas. Valor primera subasta, 652 
pesetas. Valor segunda subasta, 434 
pesetas. 

28. a—Cereal secano de segunda, al 
polígono 32, parcela 1.403, a Valla-
dón, de 13,48 áreas que linda: Nor
te, Victorino A l v a r e z Riopedrez; 
Este, Isaac Prada Gancedo; Sur, Ra
miro Alvarez García; Oeste, Adesio 
Mateos Alvarez. Capitalizada en 560 
pesetas. Valor primera subasta, 372 
pesetas. Valor segunda subasta, 248 
pesetas. • 

29. a—Cereal secano de segunda al 
Polígono 32, parcela 1.414, a Valla-
don, de 5,28 áreas, que linda: Norte, 
Laureano Gancedo Gancedo; Este, 
Adesio Mateos Alvarez; Sur, Do-
rinda Fernández Alonso ; Oeste, Do
mingo Riopedrez González. Capita
lizada en 220 pesetas. Valor prime
ra subasta, 146 pesetas. Valor se
gunda subasta, 96 pesetas. 

30. a—Cereal secano de tercera, al 
Polígono 32, parcela 1.438, a Campo-
Jao, de 27,77 áreas, que linda: Nor-
jif' R a m ó n Riopedrez González; 
ĵ ste, Victorino Alvarez Riopedrez; 
p r ' Manuela Alonso González; Oes-
^ Adolfo Río Viñambres. Capitali-
^da en 380 pesetas. Valor primera 
^basta, 252 pesetas. Valor segunda 
Abasta, 168 pesetas. 

¿)l-a—Cereal secano de tercera, al 
Polígono 32, parcela 1.584, a Colla-
jO ' . de 15 áreas, que linda: Norte 

Gancedo López; Este, Andrés 
10 Viñambres; Sur, Camilo Gan

cedo García; Oeste, M. U . . Pública 
392. Capitalizada en 200 pesetas. Va
lor primera subasta, 123,33 pesetas. 
Valor segunda subasta, 88,88 pese
tas. 

32. a—Pastizal de cuarta, al polígo
no 32, parcela 1.628, a Cabuerca, de 
12,73 áreas, que linda: Norte, Ru
fino Alonso Martínez; Este, Amable 
Gancedo Rodríguez; Sur, Lisardo 
Vega Alvarez; Oeste, Vicente Vega 
Fernández. Capitalizada en 200 pe
setas. Valor primera subasta, 133,33 
pesetas. Valor segunda subasta, 88,88 
pesetas. 

33. a—Cereal secano de segunda, al 
polígono 32, parcela 1.699, a Traba-
dillo, de 8,25 áreas, que linda: Nor
te, M. U. Pública, 392; Este, Neme
sia Vega Fernández; Sur, José Ro
dríguez Vega; Oeste, Amable Gan
cedo López. Capitalizada en 350 pe
setas. Valor primera subasta, 232 
pesetas. Valor segunda subasta, 154 
pesetas. 

34. a—Cereal secano de segunda, al 
polígono 32, parcela 1.702, a Traba-
dillo, de 2,25 áreas, que linda: Nor
te, Domingo Riopedrez González; 
Este, Baldomcro González Sabugo; 
Sur, Nemesia Vega Fernández; Oes
te, Baldomcro González Sabugo. Ca
pitalizada , en 100 pesetas. Valor pri
mera subasta, 66,66 pesetas. Valor 
segunda subasta, 44,44 pesetas. 

35. a—Cereal secano de tercera, al 
polígono 32, parcela 429, a Rebillán, 
de 16,40 áreas, que linda: Norte, Do
mingo Riopedrez González; Este y 
Sur, M. U. Pública 392; Oeste, Juan 
Antonio Mateos Méndez. Capitaliza
da en 220 pesetas. Valor primera su
basta, 146 pesetas. Valor segunda 
subasta, 96 pesetas. 

36. a—Cereal secano de tercera, al 
polígono 32, parcela 432, a Rebillán, 
de 5,90 áreas, que linda: Norte, Da
vid Alonso González; Este, Camilo 
Gancedo García; Sur, Constantino 
Rodríguez Rodríguez; Oeste, Neme
sia Vega Fernández. Capitalizada en 
80 pesetas. Valor primera subasta 
53,33 pesetas. Valor segunda subas
ta, 35,55 pesetas. 

37. a—Cereal secano de segunda, al 
polígono 32, parcela 454, a Rebillán, 
de 5,25 áreas, que linda: Norte, San
tiago Cal Prada; Este, Miguel Gar
cía Pascual; Sur y Oeste, Constan
tino Rodríguez Rodríguez. Capitali
zada en 80 pesetas. Valor primera 
subasta, 53,33 pesetas. Valor segun
da subasta, 35,55 pesetas. 

38. a—Cereal secano de tercera, al 
polígono 32, parcela 472, a Rebillán, 
de 10,49 áreas, que linda: Norte, Bal
domcro González Sabugo; Este, Ne
mesia Vega Fernández; Sur. Mon
te U. Pública 392 ; Oeste, Juan An
tonio Mateos Méndez. Capitalizada 
en 140 pesetas. Valor primera subas
ta 93,33 pesetas. Valor segunda su
basta, 62,22 pesetas. 

39. a—Pastizal de cuarta al polígo
no 32, parcela 506, a Valle Luengo, 
de 3,28 áreas, que linda: N o r t e , 

M. U, Pública 392; Este, Laureano 
Gancedo Gancedo; Sur, M. U. Pú
blica 392; Oeste, Baldomcro Gonzá
lez Sabugo. Capitalizada en 60 pese
tas. Valor primera subasta, 40 pese
tas. Valor segunda subasta, 26,66 pe
setas. 

40. a—Prado secano de cuarta, al 
polígono 32, parcela 510, a Valle 
Luengo, de 54,44 áreas, que linda: 
Norte, Este, Sur y Oeste, M. U. Pú
blica 392. Capitalizada en 3.100 pe
setas. Valor primera subasta, 2.066 
pesetas. Valor segunda subasta, pe
setas 1.376. 

41. a—Prado regadío de tercerar al 
polígono 32, parcela 522, a Furnias, 
de 3,28 áreas, que linda: N o r t e , 
Adolfo Río Viñambres; Este, Sur y 
Oeste, M. Ü. Pública 392. Capitali
zada en 360 pesetas. Valor primera 
subasta, 240 pesetas. Valor segun
da subasta, 160 pesetas. 

42. a—Prado regadío de tercera, al 
polígono 32, parcela 618, a Furnias, 
de 4,26 áreas, que linda: Norte, An
drés Río Viñambres; Este, Magda
lena González Vega; Sur, José Ro
dríguez Vega ; Oeste, M. U. Públi
ca 392. Capitalizada en 470 pesetas. 
Valor primera subasta, 312 pesetas. 
Valor segunda subasta, 208 pesetas. 

43. a—Prado regadío de tercera, al 
polígono 32, parcela 652, a Furnias 
de 1,97 áreas, que linda: N o r t e 
M. U. Pública 392; Este y Sur, Ne
mesia Vega Fernández; Oeste, Mon
te U. Pública 392. Capitalizada en 
220 pesetas. Valor primera subasta, 
146 pesetas. Valor segunda subas
ta, 96 pesetas. 

44. a—Prado regadía de tercera, al 
polígono 32, parcela 659, a Pellales, 
de 1,31 áreas, que linda: Norte, De
metrio López González; Este, Mon
te U. Pública 392. Sur, Demetrio, Ló
pez González; Oeste, Dionisio Gon
zález Vega. Capitalizada en 140 pe
setas. Valor primera subasta, 93,33 
pesetas. Valor segunda subasta, 62,22 
pesetas. 

45. a—Prado regadío de tercera, al 
polígono 32, parcela 697, a Pellales, 
de 6,62 áreas, que linda: Norte, Al 
bino Rodríguez Rodríguez ; Este, Ra
miro Alvarez García; Sur, Manuel 
Alvarez Vega; Oeste, Demetrio Ló
pez González. Capitalizada en 300 
pesetas. Valor primera subasta, 200 
pesetas. Valor segunda subasta, 132 
pesetas. 

46. a—Prado regadío de tercera, al 
polígono 32, parcela 724, a San Ci-
prián, de 5,25 áreas, que linda: Nor
te: Luis Gancedo López; Este, Ma
nuel García Pascual; Sur, Albino 
Rodríguez Rodríguez; Oeste, here
deros de Isabel Fernández López. 
Capitalizada en 580 pesetas. Valor 
primera subasta 386 pesetas. Valor 
segunda subasta, 256 pesetas. 

47. a—Prado regadío de tercera, al 
polígono 32, parcela 833, a Valdeco-
rrales, de 7,50 áreas, que linda: Nor
te, Constantino R o d r í g u e z Rodrí
guez; Este, M. U. Pública 392; Sur, 



M. U. Pública 392. Oeste, Constan
tino Rodríguez. Capitalizada en 830 
pesetas. Valor primera subasta, 552 
pesetas. Valor segunda subasta, 368 
pesetas. 

48. a—Prado regadío de tercera, al 
polígono 32, parcela 836, a Valdeco-
rrales, de 5,25 áreas, que linda: Nor
te, Benito Alvarez García; Este, L i -
sardo Vega Alvarez; Sur y Oeste, 
M. U. Pública 392. Capitalizada en 
580 pesetas. Valor primera subasta, 
386 pesetas. Valor segunda subasta, 
256 pesetas. 

49. a—Prado regadío de tercera, al 
polígono 32, parcela 844, a Valdeco-
rrales, de 1,50 áreas, que l i n d a : 
Norte y Este, Laureano Gancedo 
Gancedo; Sur, María Alvarez Gar
cía; Oeste, M. U. Pública 392. Capi
talizada en 160 pesetas. Valor pri
mera subasta, 106,66 pesetas. Valor 
segunda subasta, 71,11 pesetas. 

50. a—Prado regadío de tercera, al 
polígono 32, parcela 848, a Valde-
corrales, de 3,75 áreas, que linda: 
Norte, Miguel García Pascual; Este, 
Baldomero González Sabugo; Sur, 
Laureano Gancedo Gancedo; Oeste, 
Isaac Prada Gancedo., Capitalizada 
en 420 pesetas. Valor primera su
basta 280 pesetas. Valor segunda su
basta, 186 pesetas. 

51. a—Prado regadío de tercera, al 
polígono 32, parcela 849, a Valde 
corrales, de 1,50 áreas, que linda: 
Norte, Serafín Rodríguez González; 
Este, David Alonso González; Sur, 
Laureano Gancedo Gancedo; Oeste, 
Baldomero González Sabugo. Capi
talizada en 160 pesetas. Valor pri
mera subasta, 106,66 pesetas. Valor 
segunda subasta, 71,11 pesetas. 

52. —Prado regadío de tercera, al 
polígono 32, parcela 887, a Valdeco-
rrales, de 4,50 áreas, que l i n d a : 
Norte, herederos de Isabel Fernán
dez López; Este y Sur, M. U. Pú
blica 392; Oeste, Demetrio López 
González. Capitalizada en 500 pese
tas. Valor primera subasta, 332 pe
setas. Valor segunda subasta, 220 
pesetas. 

53a—Prado regadío de tercera, al 
polígono 32, parcela 939, a Cargade
ros, de 13,49 áreas, que linda: Nor
te, Baldomero González S a b u g o ; 
Este, M. U. Pública, 392; Sur, Aga-
pito Rodríguez de la Cal; Oeste, Se
rafín Rodríguez González. Capitali
zada en 1.490 pesetas. Valor primera 
subasta 992 pesetas. Valor segunda 
subasta, 660 pesetas. 

54. a—Cereal secano de segunda, al 
polígono 32, parcela 1.704, a Traba-
dillo, de 6 áreas, que linda: Norte, 
M. U. Pública 392; Este, Francisco 
González Vega; Sur, José Rodríguez 
Vega; Oeste, Nemesia Vega Fer
nández. Capitalizada en 250 pese
tas. Valor primera subasta, 166 pe
seta. Valor segunda subasta, 110 pe
setas. 

55. a—Prado secano de cuarta, al 
polígono 32, parcela Í.719, a Toijos, 

de 5,24 áreas, que linda: Norte, ca
mino; Este, Vicente Vega Fernán
dez; Sur, M. U. Pública 392; Oeste, 
Laureano Gancedo Gancedo. Capita
lizada en 300 pesetas. Valor prime
ra subasta, 200 pesetas. Valor se
gunda subasta, 132 pesetas. 

56. a—Huerta regadío de tercera, al 
polígono 32, parcela 1.763, a Rodeas, 
de 1,31 áreas, que linda: N o r t e , 
Isaac Prada Gancedo; Este, Agapi-
to Rodríguez de la Cal; Sur, ca
mino; Oeste, comunal de Montes. 
Capitalizada en 260 pesetas. Valor 
primera subasta, 172 pesetas. Va
lor segunda subasta, 114 pesetas. 

57. a—Castaños de cuarta, al polí
gono 32, parcela 1.795, a Soto, de 
13,12 áreas, que linda: Norte, Dio
nisio González Vega; Este, Sur y 
Oeste, M. U. Pública 392. Capitali
zada en 1.970 pesetas. Valor prime
ra subasta, 1.312 pesetas. Valor se
gunda subasta, 874 pesetas. 

Todas las fincas descritas e s t á n 
ubicadas en el Pueblo de Montes de 
Valdueza, término municipal de San 
Esteban de Valdueza. 

CONDICIONES PARA LA 
SUBASTA 

1. a—No existiendo títulos de domi
nio inscritos es condición de que 
el rematante deberá promover la 
inscripción omitida, por los medios 
establecidos en el Título V I de la 
Ley Hipotecaria, dentro del plazo 
de dos meses desde que se otorgue 
la correspondiente escritura de ven
ta, 

2. a—Para tomar parte en la subas
ta será requisito indispensable de
positar previamente en la mesa de 
la Presidencia el 5 por 100 del tipo 
base de enajenación de los bienes 
sobre los que se desee licitar. 

3. a—El rematante vendrá obligado 
a entregar al Recaudador, en el acto 
o dentro de los tres días siguientes, 
el precio de la adjudicación, dedu 
cido el importe del depósito consti 
tuido. 

4. a—Si hecha la adjudicación no 
pudiera ultimarse la venta por n© 
garse el adjudicatario a la entrega 
del precio del remate, se decretará 
la pérdida del depósito, que será 
ingresado en el Tesoro. 

ADVERTENCIA 
Los deudores o sus causahabientes 

y los acreedores hipotecarios en su 
defecto, podrán liberar las fincas an
tes de que llegue a consumarse la 
adjudicación, pagando el principal, 
recargos y costas del procedimiento. 

Otra.—Los deudores que sean fo
rasteros y no hayan designado per
sona que se encargue de recibir las 
notificaciones en la localidad, así 
como los acreedores hipotecarios 
que sean forasteros o desconocidos, 
quedan advertidos de que se les ten
drá por notificados, mediante este 
anuncio, a todos los efectos legales. 

Ponferrada, 24 de junio de 1967.—. 
El Recaudador Auxiliar, Elias R©. 
bordinos López.—Visto Bueno: El 
Jefe del Servicio, Aurelio Villán. 

3541 

Delegación de Industria de León 
INSTALACION ELECTRICA 

A los efectos previstos en el De
creto 2617/1966 de fecha 20 de octu
bre de 1966, se abre información pú
blica sobre autorización administra
tiva de la instalación de la siguiente 
linea eléctrica y centro de transforma
ción. 

Exp. T-418. 
Peticionario: D. Isidro González Gar

cía, Conde Guillén, 2- León. 
Finalidad: Electrificación de planta 

de clasificación de áridos a orillas del 
río Torio. 

Características: Línea eléctrica a 13,2 
KV. y centro de transformación de 250 
KVA. en la proximidad de Villaobispo 
de las Regueras. 

Presupuesto: 145.740,53 pesetas. 
Todas aquellas personas o entida

des que se consideren afectadas po
drán presentar sus escritos por tri
plicado en esta Delegación de In
dustria, plaza de la Catedral, núme
ro 4, dentro dél plazo de treinta días 
contados a partir de la publicación 
de este anuncio, con las alegaciones 
oportunas. 

León, 7 de julio de 1967—El In
geniero Jefe, H. Manrique. 
3677 Núm. 2778. - 160,00 ptas. 

Administración Municipal 
Ayuntamiento de 

Armunia 
A los efectos del artículo 30 del 

Reglamento de actividades molestas, 
nocivas, insalubres y peligrosas, se 
hace saber que por don Angel Ma
rín del Rey, Jefe del Almacén Re
gional Auxiliar de Butano, S. A. se 
solicita licencia municipal para la ins
talación de un tanque G. L. P. de una 
capacidad de 2,350 metros cúbicos de 
gas propano para el suministro de 
calefacción a los servicios sociales y 
oficinas de sus instalaciones sitas en 
Oteruelo de la Valdoncina. 

Lo que se hace público a fin de 
que en el plazo de diez días a con
tar de la inserción de este edicto en 
el Boletín Ofiicial de la Provincia, 
puedan formularse las observaciones 
pertinentes. 

Armunia, 8 de julio de 1967.—-El 
Alcalde (ilegible). 
3690 Núm. 2769.-127,00 ptas-

L E O N 
IMPRENTA PROVINCIAL 
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